
PROCURADURÍA AMBIET{TAL Y DEL ORDET¡AMIEt{TO

T€RRITORIAL DE LA CIUDAD DE HÉXICO

SUBPROCURAOURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

AIENESTAR A LOS ANIMAIES

Expediente: PAOT-2021-5617-SP A-4427

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territoria t de la Ciudad de M éxico, con fu nda mento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
ll¡, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2021-5617-SP A-4427 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando tos siguientes:--*

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:- (...) Los olboñiles de lo construcción están moltratondo o dos perros, les ovienton
piedros y muchos veces se les escuc ho lloror y lodror (. . .) no tienen refugio ni comido decente (. ..) no los cuídon (...)

[Ubicación de los hechos: calle Antonio Ancona, número 3121, colonia Cuajimalpa de Morelos] /...J.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l'4éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de tr4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de [a Ley de Protección a los AnimaLes de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
caIte Antonio Ancona, número 3121, cotoni¿ Cuajimalpa de Morelos.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de tüéxico en su a rtícu lo 24 seña [a q ue se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a ¡ntemperie,
cuibados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identificar e[ lugar donde
suceden los mismos, asi como aI ejemplar canino motivo de La denuncia, personal de esta Su bprocurad u iía,
realizó 3 llamadas tetefónicas al número proporcionado por la persona denunc¡ante para oír y recibir
notificaciones, de igualforma se te envió correo electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requerimientos
no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En.virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r Ia presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible estabtecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor información para

identificar el lugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó llamadas tetefónicas aI número proporcionado por [a

persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se [e envió correo etectrónico, coq la
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como al ejemplar canino mot¡vo

de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibil¡tada para cont¡nuar con ta investigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
' alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase eI exped¡ente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de lüéxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p. Lia. Mariána Boy Tamborrell. Procurador¿ Arnblentaly deLOrdenamlenlo TerrltoriaLde l¿ CD¡,4X. Para su superlor conocimiento.
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